ACTA DE CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES EN LA SUBASTA INVERSA 

ELECTRONICA PARA LA CONVOCATORIA SRI-NAC-SUB0030-2008

En la ciudad de Quito, con fecha 29 de Octubre del 2008, la Comisión de Subasta Inversa, se reúne con la finalidad de calificar a los participantes en el Proceso de Contratación SRI-NAC-SUB0030-2008, realizado en la modalidad de Subasta Inversa Electrónica, para la adquisición de: “LICENCIAMIENTO Y MANTENIMIENTO ANUAL DE SOFTWARE LEGATO NETWORKER”.
Se procede a analizar la información contenida en los formularios, los certificados y la información presentada en la oferta original y en la etapa de Convalidación de errores, que consta en el Informe Técnico :

· SINETCOM S.A
Presenta el formulario N° 1 de acuerdo a lo solicitado por el SRI .

Presenta el formulario N° 2 con la información completa y cumple con todas las especificaciones técnicas. 

En la convalidación señala: 

Licenciamiento, soporte  y mantenimiento. Manejo de casos tipos de casos. Críticos y No críticos. La criticidad de un caso será establecida entre el SRI y el proveedor.

Presenta documentación necesaria que certifica su calidad de distribuidor autorizado de los productos Legato 

Se encuentra habilitado en el RUP.

· COMWARE S.A.
Presenta el formulario N° 1 de acuerdo a lo solicitado por el SRI .

Presenta el formulario N° 2 cumple con todas las especificaciones técnicas. 

En la convalidación señala: el plazo del contrato será de: la entrega de licencias nuevas Workgroup y Exchange sea inmediata con duración de 1 año, y el soporte y actualización de licencias networker duración 1 año. Atentamente, Quito 28 de octubre de  2008. Carlos Ayala Wiets. Representante Legal

Presenta documentación necesaria que certifica su calidad de distribuidor autorizado de los productos Legato 

Se encuentra habilitado en el RUP.

La Comisión procede a calificar las ofertas de las Empresas SINETCOM S.A. COMWARE S.A. . por tanto se las habilita para continuar con la siguiente etapa de la Subasta Inversa Electrónica, de conformidad a lo señalado en las bases  de este proceso.  

Para constancia firman:
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